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Comisión Gitana
Comisión Intercultural de Inmigración

En este día se conmemora el aniversario de la aprobación de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos por la Asamblea General en 1948. Con el transcurso del tiempo, 
se han desarrollado un conjunto de instrumentos y mecanismos para asegurar la primacía 
de los derechos humanos y para hacer frente a las violaciones de los mismos donde 
quiera que ocurran. 
“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos“, pero son 
sobre los grupos y  personas  más vulnerables sobre los que se práctica la discriminación 
por ser considerados diferentes. 

Aprovechamos la ocasión, para la celebración  por los logros legislativos conseguidos  y 
para  hacer una llamada de atención y reivindicación  sobre las causas pendientes  que 
por muchas leyes y normativa que regulan los DDHH,  parece que se bordean sin ninguna 
represalia, constituyendo en sí misma un no cumplimiento  literal de los mismos. 
Ningún gobernante debe olvidar que el deber primordial de salvaguardar los derechos y el 
bienestar de toda la  ciudadanía corresponde a los Estados y que un principio jurídico 
fundamental establecido es que sólo puede hablarse de delito cuando se ha determinado 
la culpabilidad de una persona ante un tribunal.

 
Motivos de denuncia  social, para hacer reflexionar hay muchos, en países lejanos, muy 
lejanos  que día a día nos acercan los medios de comunicación  en países más cercanos, 
en nuestro país, en nuestra ciudad, en nuestro barrio. Motivos que nos tienen que hacer 
reaccionar y si esto no ocurre preguntarnos ¿qué nos está pasando?

De  los  acontecimientos  cercanos   tenemos,  las  expulsiones  masivas  de  grupos  de 
personas de etnia gitana en Francia, realizadas con el argumento de que amenazan la 
seguridad pública. Esta situación no solamente vulnera el derecho comunitario, sino  que 
pone en cuestión los principios básicos del modelo de convivencia europeo. Genera así 
un falso debate internacional, que estigmatiza y culpabiliza a las personas diferentes y 
degrada  la  calidad  de  nuestra  democracia,  en  un  claro  contexto  de  rentabilidad  y 
oportunismo político a costa del deterioro de las libertades fundamentales. 
Los  Estados  miembro   tienen   la  responsabilidad  de  asegurar  el  orden  público  y  la 
seguridad  en  sus  territorios,  pero  han  de  hacerlo  respetando  las  reglas   comunes 
europeas de libre movimiento, no discriminación  y de acuerdo a la Carta de  Derechos 
Fundamentales. 

Lo que puede suceder es que se continúe criminalizando a todo un grupo por las acciones 
de unos pocos. Es injusta la presentación  de una imagen  estigmatizada de toda una 
comunidad que ha venido haciendo un gran esfuerzo  en los últimos años por integrase 
socialmente. 



Confundir  inmigración  o  ser  gitano  con  inseguridad  o  buscar  chivos  expiatorios  para 
mitigar y desviar la atención de otras cuestiones y del  malestar del  país,  supone una 
grave  lesión  de  derechos  y  como  consecuencia  una  forma  de  actuación  errática  e 
ineficaz. 

Los gitanos no han salido de su país para ver la Torre Eiffel,  no se desplazan por ser 
nómadas, salen de su país  buscando una mejora de su calidad de vida.

Esto ha ocurrido en Francia, pero estaremos siendo hipócritas al censurar al gobierno 
francés  cuando  en  nuestro  país  existen  personas  partidarias  de  las  mismas  ideas  y 
métodos de actuación.  En estos meses dónde este asunto ha despertado  el interés de la 
opinión pública, muchos han aprovechado el debate para alimentar el odio, la xenofobia, 
el racismo…

La intolerancia y la discriminación no están resueltas totalmente y en situaciones de 
crisis  se  reavivan. 
Hechos  de  este  tipo 
despierten lo que aún no 
está del todo dormido y 
provocan  que  en 
muchos barrios y zonas 
de la ciudad, sin excluir 
el  nuestro  de  Pajarillos, 
se  estén  reproduciendo 
actitudes  racistas  de 
rechazo:  aparición   de 
alguna  pintada  racista, 
problemas  de 
convivencia en espacios 
comunes etc. Frente a lo 
que  subyace  y  a  estos 
elementos  que  se 
materializan  es 
necesario actuar.

Ante  la  transgresión  de  derechos  fundamentales  que  la  población  más  vulnerable  
continúa sufriendo con marcado tinte xenófobo y racista,  con tendencia generalizada de 
que “contra los débiles todo vale”, hacemos un llamamiento de atención  recordando los 
principios y valores tan fundamentales como los de la igualdad y la dignidad de todas las  
personas y los derechos comunes de todos los ciudadanos y ciudadanas. 

"Primero  vinieron a buscar  a  los  comunistas,  y  yo  no  hablé 
porque no era comunista. Después vinieron por los socialistas  
y los sindicalistas, y yo no hablé porque no era lo uno ni lo otro.  
Después vinieron por los judíos, y yo no hablé porque no era  
judío.  Después vinieron por  mí,  y  para  ese momento ya no  
quedaba nadie que pudiera hablar por mí" 

Atribuido a Bertolt Bretch


